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Dramático: adulta mayor 
de Placilla fue desalojada 
y hoy vive en la calle 
Desde el pasado miércoles, Sonia López está esperando una solución a su 
caso, sin embargo, documentos acreditan que su desalojo está fundado. 

Francisca Palma Schiller 
francisca palmaOestrellavalpod 

na semana se va a 
U cumplir desde que 

la señora Sonia Ló- 

pez, de66 años de edad, fue 
desalojada desu hogar ubi- 
cado en calle Undécima en 
Placilla. 

Hoy, producto de lo an- 
terior y en medio del de- 
samparo y la desespera- 
ción, la adulta mayor está 
viviendo en la calle: sus co- 
sas, tales como sus muebles 
y su cama, yacen ahí, en la 
vereda en medio de carteles 
queadvierten “notocar”. 

Según señala, su histo- 
ria con esta casa comienza 
enel año 2019, ocasión en 

la que una de sus hijas fir- 
móun contrato de arriendo 
para que ella pudiese vivir 
ahí. Tras percatarse que el 

terreno estaba loteado de 

forma irregular, esto en 

enero del 2024, dejó de pa- 
gar, cuestión que derivó en 

su desalojo. Acusa injusti- 
cia y abandono. 

“Por un conducto abso- 
lutamente irregular, llega- 
ron acá de improviso el día 
miércoles pasado y se me 
desalojó de una manera in- 
digna. Yo tenía mi casa 
muy bonita y hoy me la es- 
tán desarmando entera”, 
comenta entre lágrimas. 

“Este terreno está irre- 
gular; aquí hay una supues- 
ta dueña que construyó cin- 
cocabañas y cobra arriendo 
por él. Yo llegué por cir- 
cunstancias de la vida en 

enero del 2019 y pagaba un 
arriendo de 250 mil pesos, 
más los servicios básicos. El 
2020 caí en una penumbra 
personal hasta elaño 2023, 

cuando empiezo a recupe- 
rarme y ahí ella me dice 
que quiere que me vaya... 
caigo nuevamente en la os- 
curidad y comienzo a inves- 
tigar: el terreno está lotea- 
doirregularmente”, agregó 
asu testimonio. 
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ADULTA DE 66 AÑOS ESTÁ VIVIENDO EN ESTAS CONDICIONES. ASEGURA NO TENER RED DE APOYO. 

IRONÍAS DE LA LEY 

La abogada Jeannette Bruna, experta en materia de urbanismo, 
construcción y vivienda, comentó que "sila desalojaron, es por- 
que quienle arrendó pusounjuicio de arriendo para el desalojo 
yella tiene que haber presentado todos los datos”, y, en ese con- 
texto, “se debió haber levadoa cabounjuicio para cobrarle lo 
queles debía y como no lo pagó, el Tribunalordenó con lanueva 
ley de arriendo, que es muy rápida, el termino del contrato, el pa- 
go dela deuda yel desalojo. Cuando hay un contrato, indepen- 
diente de las razones que pueden haber detrás, tú tienes que pa- 
garysino pagaste, túvas aser desalojado. Desgraciadamente 
en Chile es más fácil desalojara un arrendatario incumplidor 
queauna persona que usurpa unterreno, como queda demos- 
trado aquí”, añadióla experta a modo de reflexión. 
  

Tras enterarse de aque- 
llo, la adulta mayor dejó 
de pagar el arriendo com- 
prometido. 

“Yo le dije a esta señora 
que le iba a dejar de pagar 
elarriendo y quele pagaría 
solo luz y agua. Me sacan 
de mi casa, dondeyo he in- 
vertido, de una manera 

muy indigna y desde el 
momento que se produce 
el desalojo, yo recurro a la 

municipalidad de Valpa- 
raíso y la contestación que 
me dan es que ellos solo 
me pueden ayudar en caso 
de incendio. Han sido cin- 
co días aterradores y nin- 
guna autoridad me ha ayu- 
dado”, señaló López. 

SENAMA 

Ahondado en su caso, Caro- 
lina Rohten, coordinadora 
regional del Servicio Nacio- 
nal del Adulto Mayor (Sena- 
ma), expresó que “hemos 

recibido información de un 
caso que afecta a una perso- 
na mayor de 66 años en Pla- 
cilla, la cual indica que fue 

desalojada de manera irre- 
gular desu vivienda”. 

En ese sentido, “como 
servicio y junto al ministe- 
rio de Desarrollo Social y 
Familia, hemos activado 
la red y tomado contacto 
con diversas entidades co- 
mo la Delegación Provin- 
cial Regional, la municipa- 
lidad de Valparaíso y Ser- 

  

viu, quienes se han acerca- 
do al lugar para poder en- 
tregar una solución a esta 
persona mayor. Sin em- 
bargo, todas las ayudas 

presentadas hasta el mo- 
mento, han sido rechaza- 
das por ella”. 

Respecto al desalojo, 

precisó la coordinadora, 
“éste se realizó con una or- 
den desde tribunales”, no 
obstante, “llevaremos a ca- 

bo un seguimiento de esta 
situación y buscaremos di- 
versas opciones con el fin 
deresguardar a la persona 
mayor afectada”. 

CAUSA JUDICIAL 

Enlo que respecta aestaor- 
den, este medio de comuni 
cación pudo acceder al de- 
talle de la causa civil a tra- 
vés de la Oficina Judicial 
Virtual. 

Según precisa la infor- 
mación proporcionada por 
la Oficina Virtual, la causa, 
que se aperturó en abril 
del año 2024, siguió su cur- 

so de la manera correspon- 
diente y tiene como funda- 
mento la suma de “rentas 
impagas, reajustes de la 
misma y deuda de servi- 
cios básicos a la fecha” y 

por ende, el incumpli- 
miento del contrato.9   

AGENCIA UNO (ARCHIVO) 

> >: 
ACCIÓN SE ENFOCA EN PROPIETARIOS DE INMUEBLES AFECTADOS. 

Presentan nueva querella 
por damnificados del 
megaincendio del 2 F 

Con el propósito de defen- 
der los intereses de los pro- 
pietarios afectados por el 
devastador incendio ocu- 
rrido los días 2 y 3 de fe- 
brero del año 2024, este lu- 
nes se presentó una nueva 
querella criminal con el 
objetivo de ampliar los es- 
fuerzos para establecer 
responsabilidades en esta 
investigación. 

Esta acción solicita que, 
además del incendio con 

resultado de muerte ya 
contemplado en la prime- 
ra querella, se investigue 
también el delito de incen- 
dio como tal: la nueva que- 
rella se enfoca exclusiva- 
mente en los propietarios 
cuyos inmuebles fueron 
destruidos, destacando la 

importancia de abordar de 
manera diferenciada los 
daños materiales sufridos 
por este grupo. 

Representantes de la 
nueva gestión judicial ase- 
'guraron que lejos de susti- 
tuir las acciones legales 
previas, esta querella las 

complementa, permitien- 
do atender con mayor pre- 
cisión las necesidades de 
los propietarios damnifi- 
cados y garantizar una re- 
paración justa por las pér- 
didas patrimoniales. 

Al respecto, Geraldine 
Muñoz, parte del estudio 

jurídico de Felipe Olea, ex- 
plicó que esta acción surge 
“en pos de que se visibilice 
todo loque han vivido pro- 
pietarios, perdiendo toda 
una historia de vida, que 
eso es lo que significan sus 
Casas... $us recuerdos, sus   

1 
año se cumplirá desde 
que ocurrió la emergen- 
cía. Nueva querella se 
complementará con ac- 
ciones legales previas. 

fotos, todas las cosas por 
las que han trabajado”. 

Romina Ayala, vecina 
de Villa Independencia, 
precisó que como vecinos 
damnificados se quieren 

hacer parte de esta acción 
penal “para que se haga 
justicia, para que paguen 
los que nos quitaron nues- 
tra paz, porque compren- 
demos que lajusticia nova 
solamente por algo mate- 
rial, sino que para que esto 
no vuelva a suceder y ver 
quiénes son realmente los 
Culpables de estos hechos”. 

En tanto, Milene Mata- 

mala, vecina de El Olivar, 
señaló que “nos sentimos 
abandonados por la alcal- 
desa y por el Gobierno. A 
ellos no les interesa lo que 
nosotros perdimos, y las 
ayudas tampoco llegan”. 

En esa línea, añadió 
que “para ellos es como 
que se perdió algo mate- 

rial nada más, pero esa ca- 
sa que perdimos era todo 

para nosotros. Yo en mi 
casa me sentía muy segu- 

ra, pero ese día las institu- 
ciones no funcionaron y 
perdimos la confianza 
que teníamos. Sobrevivi- 
mos, pero una parte de 
nosotros murió”.(
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